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ORDENANZA Nº 16026

Artículo 1º .- Modifícanse los incisos c) de los artículos 6º y 7º de la Ordenanza nº 12032,  referida al
régimen para la erradicación de ruidos molestos y vibraciones, que quedarán redactados de la siguiente
manera:

“Artículo 6º.-........ 
c) El nivel máximo de ruido en el interior del local no podrá superar los 75 decibeles en la escala
A.”

“Artículo 7º.- ........
c) Los locales mencionados que cuenten con aislamiento acústico de acuerdo al Capítulo IV, punto
12 inciso 11) del Reglamento General de Construcciones, podrán tener como máximo un nivel de
ruidos de 75 decibeles medidos en la escala A dentro del local, debiendo adecuarse a la normativa
del Capítulo II de la presente.”

Artículo 2º .-  Comuníquese, etc.-
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